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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
   

Radicado: 2019 01492 
 

           Previo a resolver sobre la aprehensión del vehículo de placa JFQ-702, la 

parte actora allegue el certificado de tradición del automotor en donde se 

evidencie con claridad qué tipo de gravamen recae sobre el mismo (art. 462 

del C.G del P). 
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1Decisión anotada en estado Nº079 de 30 de octubre de 2020. 


